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El dolo. Apreciación. Piratería. Conocimiento generalizado. 
 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Brasil 

ORGANISMO: Tribunal de Justicia del Estado de São Paulo, 2ª Cámara Criminal 

FECHA: 5-2-2007 

JURISDICCIÓN: Judicial (Penal) 

FUENTE: Texto del fallo a través del Portal del Tribunal de Justicia del Estado de São Paulo, 
en http://cjo.tj.sp.gov.br  
 
TRADUCCIÓN: Ricardo Antequera Parilli 

OTROS DATOS: Apelación Criminal 9405873300 

SUMARIO: 

 “Los medios de comunicación informan, casi que diariamente, que la mera exposición 
para la venta de productos falsificados constituye un ilícito penal y el reo, persona bien 
posicionada en la sociedad que se declara «vendedor autónomo» y «psicultor», con una 
formación educativa razonable, ciertamente no desconocía la orden contenida en la norma”.  
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